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PREMIOS DE INVESTIGACION


COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE ALBACETE

XIII EDICION (2005) 

El Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, con la finalidad de promover la investigación en su ámbito territorial (Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha)

Convoca


1º
Un premio extraordinario 20 Aniversario del Complejo Hospitalario Universitario de Albacete  dotado con 2.500 €  destinado a reconocer la trayectoria investigadora de personas o grupo de investigación en Ciencias de la Salud y desarrollada en el ámbito de Castilla la Mancha, durante un periodo no inferior a 5 años.


2º
Un premio de 2.100 € y un accésit de 450 €, dotados por la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el SESCAM, a los mejores trabajos de investigación en el ámbito de la Medicina, publicados en revistas científicas del ámbito de las Ciencias de la Salud y desarrollados en Centros de Castilla-Mancha

3º
Un premio de 2.100 € y un accésit de 450 €, dotados por la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el SESCAM, a los mejores trabajos de investigación en el ámbito de la Enfermería, publicados en revistas científicas del ámbito de las Ciencias de la Salud y desarrollados en Centros de Castilla-Mancha.

4º
Un premio de 900 €, dotado por la Facultad de Medicina (Universidad de Castilla La Mancha), para el mejor trabajo médico experimental publicado en revistas científicas del ámbito de las Ciencias de la Salud y desarrollados en Centros de Castilla-Mancha.


5º
Un premio de 900 € y otro  de 300 €, dotados por el Ilustre Colegio de Enfermería de Albacete, a las mejores comunicaciones del ámbito de la Enfermería y desarrollados en centros de la provincia de Albacete.


6º
Un premio de 750 € y un accésit de 450 €, dotados por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Albacete, a los mejores trabajos de investigación publicados en revistas científicas del ámbito de la Medicina y desarrollados en centros de la provincia de Albacete.


7º
Un premio de 600 € dotado por la Asociación Médica para la Investigación y la Docencia (A.M.I.D.A.), para el mejor trabajo sobre casos clínicos publicados dentro del ámbito de la Medicina, desarrollado en centros de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 


8º
Un premio de 450 €, dotado por la Sociedad de Medicina y Cirugía de Albacete, para el mejor trabajo de investigación de ámbito clínico, publicado dentro del  ámbito de la Medicina y desarrollado en centros de la Comunidad de Castilla La Mancha.


9º
Un premio especial de 450 €, dotado por la Comisión de Docencia del Hospital General de Albacete, al mejor trabajo de investigación publicado en revistas científicas realizado por personal en formación (MIR, FIR, BIR y QIR) y desarrollado en el ámbito territorial de la provincia de Albacete.


10º
Un premio especial de 600 €, y dos accésit de 300 €, a las mejores comunicaciones científicas en el ámbito de la Medicina, presentadas a congresos en cualquiera de los soportes habituales y desarrolladas en los centros de la provincia de Albacete. Al menos uno de los accésit estará destinado a personal en formación (MIR, FIR, BIR y QIR).

Para acceder a estos Premios los concursantes deberán ajustarse a los siguientes

Requisitos y Normas


1º
Ser primer autor de las publicaciones o comunicaciones presentadas.


2º
Haber prestado sus servicios en Centros Sanitarios o de Investigación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha durante el año 2004.


3º
Las publicaciones y/o comunicaciones presentadas deberán haber sido realizadas, al menos en una parte sustancial, en Centros Sanitarios o de Investigación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Este extremo deberá constar en el artículo o comunicación.


4º
Ningún trabajo podrá recibir dos premios, por lo que en caso de coincidencia, el premio de menor cuantía pasará al siguiente que cumpla los requisitos establecidos para cada modalidad.


5º
Los artículos deberán haber sido publicados en cualquier revista científica en las fechas comprendidas entre el 1 de enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2004.


6º
Las comunicaciones científicas deberán haber sido presentadas en Congresos o Reuniones que se hayan desarrollado en las fechas comprendidas entre  el 1 de enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2004.


7º
Los concursantes deberán enviar:

· Copia del trabajo original. En el caso de las comunicaciones a congresos se remitirá copia del “abstract” publicado o resumen estructurado (máximo 250 palabras) junto a la certificación de haber sido presentado en dicho  congreso. 

· 5 copias de los trabajos en un sobre cerrado en las que no se identifiquen los nombres de los autores ni el centro de trabajo. 

· En un folio aparte, relación de los autores (con dos apellidos), revista de la publicación o congreso en el que se presentó, centro donde se desarrolló el estudio y datos de filiación del primer autor.

· Para el optar al Premio 20 Aniversario del Complejo Hospitalario y Universitario de Albacete, los grupos de investigación concursantes deberán enviar una memoria en la que se recojan las publicaciones, becas de investigación, tesis doctorales, patentes, premios de investigación obtenidos y cualquier otro mérito que deseen hacer constar, correspondientes a los últimos cinco años de actividad. Además harán constar las personas que pertenecen o han participado en dicho grupo y el nombre y datos de filiación de investigador responsable de cada grupo.



La dirección para la recepción de trabajos será la siguiente:




Complejo Hospitalario Universitario de Albacete




Departamento de Investigación y Docencia




A la Atención de la Jefe de Secretaría







c/ Hermanos Falcó, 37




02006 - Albacete

8º
El plazo para la recepción de trabajos se establece desde el  15 de agosto hasta el 30 de septiembre de 2005.


9º
El Tribunal que juzgará los premios estará constituido por investigadores de reconocido prestigio, que desarrollen su actividad fuera del ámbito territorial de Castilla-La Mancha. La Comisión de Investigación del Complejo Hospitalario y Universitario de Albacete juzgará el premio extraordinario 20 Aniversario del Complejo Hospitalario y Universitario de Albacete.


10º
El fallo inapelable se comunicará al concursante antes del 1 de diciembre del 2005. Los premios podrán quedar declarados desiertos a criterio de la Comisión de Investigación.


11º
La Comisión de Investigación del Hospital General de Albacete tutelará todo el proceso y se hará cargo de la organización del Acto de Entrega de premios, cuya fecha y protocolo se comunicará oportunamente. 


12º
El premio en metálico se entregará al primer firmante, pero todos los autores que figuren en el documento científico tendrán un Diploma Acreditativo del galardón recibido.


13º
Quedan excluidos de la presente convocatoria los trabajos con el mismo contenido científico que los premiados en anteriores ediciones, en la misma categoría.


14º
El premio convocado por el Ilustre Colegio de Enfermería está destinado a profesionales de enfermería colegiados.
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